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PRÁCTICA DEL CURSO: CONTABILIDAD 3 

CÓDIGO:  654 CRÉDITOS: 2 

ESCUELA:  Mecánica Industrial 

ÁREA A LA QUE 
PERTENECE:  Administración 

PRE-REQUISITO:  Contabilidad 2 POST-REQUISITO:  Ninguno 

CATEGORÍA:  

Obligatorio 
(Nota mínima de 
aprobación 61 puntos)   

CATEDRÁTICO:  AUXILIAR:   

REGISTRO DE 
PERSONAL:  

REGISTRO DE 
PERSONAL.  

EDIFICIO:    SECCIÓN:  

SALÓN DEL CURSO:    

SALÓN DE LA 
PRÁCTICA:   

HORAS POR SEMANA 
DEL CURSO:   

HORAS POR SEMANA 
DE LA PRÁCTICA:  

DÍAS QUE SE IMPARTE 
EL CURSO:  

DÍAS QUE SE IMPARTE 
LA PRÁCTICA:  

HORARIO DEL CURSO:  

HORARIO DE LA 
PRÁCTICA:  

 

 
CALENDARIZACIÓN: 
 

FECHA ACTIVIDAD VALORACION 

 
Presentación de Práctica Financiera  
Presupuestos  

 Flujo de Efectivo  

 Punto de Equilibrio  

 Primer Parcial  

 Estados Financieros  

 Análisis Horizontal y Vertical  

 Segundo Parcial  

 Estados Pro Forma 
 

 Índices Financieros  

 IPU  

 TAREAS  

 EXÁMENES CORTOS  

 TOTAL  
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PROYECTO DE PRÁCTICA 
 

FECHA ACTIVIDAD PONDERACIÓN 

 Entrega del Primer Informe Parcial  

 Entrega del Segundo Informe Parcial  

 Entrega del Tercer Informe Parcial  

 Presentación del Proyecto  

TOTAL  

 

 

 

NORMAS DE PRÁCTICA 
 

1. La asistencia a todos la prácticas es obligatorio (2 faltas permitidas) 
2. La nota final de promoción de la Práctica Financiera es de 61 puntos para 

tener derecho a Zona. 
3. Es obligatorio aprobar el Proyecto Final con un mínimo de 61 puntos. 

 
EVALUACIÓN  
 

DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN 

Reportes escritos  

Hojas de trabajo  

Exámenes cortos  

  

Examen final de práctica  

Nota de Promoción 100 puntos 

 

La práctica es de carácter obligatorio y se aprueba con 61% de la nota asignada. 
 


